
 
 

 
 

Honorable Concejo Deliberante 
de la Municipalidad de Puerto Rico Misiones 

Avda. San Martín Nº 2550 
Tel.: 03743-15608946 

Pág.: www.hcdpuertorico.gob.ar 
Correo: hcd.puertoricomnes@gmail.com 

“2024 - Año de la digitalización y simplificación administrativa, de las 
startups, de la inteligencia artificial, del desarrollo de la ciudadanía digital 

y de la salud mental” 
  

 
Puerto Rico, 27 de Agosto de 2024.  

Ref.: Expte. Nº 176/24  
Iniciador: Presidente de CAPRIL  Presidente Asociación de Bomberos Voluntarios de Puerto Rico    

Asunto: Nota  
Tema: “Estacionamiento Rotativo – Máximo 15 minutos”   

 
Al Sr. Presidente del  
Honorable Concejo Deliberante  
LUIS ADOLFO ALARCÓN  
S    /    D:  
 
                                                  En relación a la nota presentada por el Presidente del Consejo de 
Administración de la Cooperativa Aguas Puras  CAPRIL,  Sr. Oscar Ojeda y el Presidente de Bomberos 
Voluntarios de Puerto Rico,  Sr. Walter Ernesto Weber en la cual solicitan  se instrumente mediante 
Ordenanza la modalidad “Estacionamiento Rotativo – Máximo 15 minutos” sobre el veril Sur de calle 
Virreinato del Rio de La Plata en el tramo comprendido entre estas dos instituciones, esta comisión  
manifiesta que es factible lo peticionado por los presidentes de ambas Instituciones, para una mejor 
disponibilidad de espacio destinado a estacionamiento de los asociados y usuarios de la Cooperativa y 
para los bomberos voluntarios que deben salir raudamente del cuartel para atender emergencias y 
transeúntes en general y aconseja modificar  el Articulo1° y 3° de la  Ordenanza N° 56/22 los que 
quedarán redactado de la siguiente manera: 
ARTÍCULO 1°: OTORGAR un espacio de diecisiete metros (17 mts.) de estacionamiento para uso 
exclusivo y rotativo Máximo 15 Minutos destinado a los usuarios de la Cooperativa de Agua Puerto 
Rico Limitada, en el margen de la calle colectora Virreinato Río de la Plata (lado sur), correspondiente 
a la Parcela 36 B2, Partida inmobiliaria 16107, Manzana 201, Sección 004.  
ARTÍCULO 3°: APROBAR la demarcación vial correspondiente frente al lote indicado en el Artículo 
1°, y la colocación de la señalética indicando el uso de estacionamiento exclusivo para usuarios de la 
Cooperativa de Agua Puerto Rico Limitada “Estacionamiento Rotativo – Máximo 15 minutos”   

Es todo cuanto informan las Comisiones de HACIENDA, PRESUPUESTO y LEGISLACIÓN  
(Por unanimidad)  

  
 

      
 
  GABRIELA PAOLA FANTÍN           SERGIO HIPPLER  
Concejal Bloque Unidos Esta Bueno F.R.   Concejal Bloque Unidos Esta Bueno F.R    
          Vice-Presidente H.C.D.           Presidente de Comisión H.P.L. 
 
 

CHRISTIAN IRSCHICK             JONATAN EZEQUIEL VEGA 
Concejal Bloque Juntos por el Cambio   Concejal Bloque Unidos Esta Bueno F.R. 
 Integrante de Comisión                    Integrante de Comisión  
                 
 
 

WALTER S. HECK               CARMEN MABEL DIEMINGER 
Concejal Bloque Juntos por el Cambio  Concejal Bloque Unidos Esta Bueno F.R. 
 Integrante de Comisión                Integrante de Comisión  


